EL PAPEL DEL FEDERALISMO FISCAL EN LA CRISIS DE LA DEMOCRACIA EN ARGENTINA. CASO TESTIGO PROVINCIAL: NEUQUEN

Cr. César Horacio Raguso. Cátedra “Gobernabilidad local en la sociedad global y de la información”. Profesores Joan Prats i Catala y Joan Oriol Prats .

Master en Gobierno y Desarrollo Local. Escuela Virtual de Gobernabilidad. Instituto Internacional de Gobernabilidad. Barcelona. España

Introducción

En las líneas que siguen se intenta vincular al Federalismo Fiscal, desde el punto de vista de las Finanzas Públicas multijurisdiccionales, con el sistema político institucional de la Argentina, sirviendo el caso de la provincia del Neuquén como testigo.

Se podrá observar que tanto la institucionalidad política como el sistema de coordinación fiscal tienden a favorecer los intereses de los dirigentes de los gobiernos provinciales en desmedro de los niveles locales de gobierno.

La falta de correspondencia fiscal así como la poca representatividad política de los ciudadanos, convierte al sistema democrático argentino en una falacia con peligrosas consecuencias potenciales a futuro.

Se deben encarar urgentes reformas estructurales en todos los ámbitos, donde la descentralización fiscal y política sea la piedra fundacional de una nueva Argentina.

Federalismo fiscal

Argentina es, conforme lo establece su Constitución, un país federal que se organiza en tres niveles de gobierno: nacional o central, provincial y municipal, aún cuando sólo los dos primeros están regulados en forma directa por la Constitución Nacional (CN).

En cuanto al poder impositivo, la CN atribuye potestad tributaria a la nación y a las provincias según el tipo de impuesto. Es decir, en la forma está legislado el principio de la separación de las fuentes tributarias, aunque en los hechos ha primado una centralización en la nación, que legisla y recauda los impuestos de mayor potencial recaudatorio (IVA, ganancias, impuestos internos sobre consumos específicos, combustibles, etc.)
, de cuyo producido participa a las provincias según los criterios fijados en el llamado régimen de coparticipación federal de impuestos.

A su vez, los tratados fiscales intergubernamentales –categoría a la cual pertenecen los regímenes de coparticipación- son el principal instrumento que está disponible para armonizar las políticas impositivas entre Nación, provincias y municipios. En este sentido, debe recordarse que la Ley de Coparticipación Federal hoy vigente impone a las provincias la obligación de establecer límites a la potestad tributaria municipal. Por ello, los municipios no pueden aplicar “gravámenes locales análogos a los nacionales distribuidos”. A su vez, cada provincia está obligada a implementar al interior de su jurisdicción un régimen de coparticipación con sus municipios, ya que de no hacerlo, no pueden gozar de los beneficios del régimen de coparticipación federal

Esta realidad normativa ha generado una progresiva centralización del poder en el gobierno nacional, tanto en materia de gasto público, como de potestades tributarias y facultades regulatorias. La situación se repite, y aún se acentúa, en cuanto a la relación provincias-municipios. Las unidades menores de gobierno han dependido -y aún dependen- notablemente, de manera directa o indirecta, de las decisiones y el financiamiento de los niveles superiores. Ello ha dado lugar a una relación en la que han ganado relevancia elementos característicos de una política "reivindicativa" por parte de las jurisdicciones, tanto en su relación con la Nación, como entre las propias provincias y municipios.

Algunos datos ilustran esta realidad:

El Sector Público Consolidado (Nación, Provincias y Municipios) gasta anualmente la suma de $ 100.000 Millones. De esos, $ 49.500 M lo gasta la Nación, $ 38.000 M las provincias y $ 12.500 M los municipios. Sin duda que esta distribución del gasto podría definirse como altamente descentralizada, no obstante su correlato en los ingresos no presenta las mismas características. En efecto, las unidades menores de gobierno (Provincias y Municipios)  financian con recursos propios solamente el 33 % de los gastos. El resto es financiado por transferencias ínter jurisdiccionales, el llamado régimen de Coparticipación Federal de Impuestos
.

En el interior de las provincias la situación se presenta similar. Las provincias recaudan los principales tributos los cuales junto con la coparticipación nacional se distribuye a su vez a los municipios, en un porcentaje que oscila en el 15 %.  

La Provincia del Neuquen presenta una realidad dramática. Si se toma la totalidad de los municipios neuquinos (exceptuando a la ciudad capital, por ser ésta la única urbana), nos encontramos con que los recursos propios sólo financian el 26% del total de gastos, siendo el resto financiado por el régimen de coparticipación provincial y por aportes no reintegrables (discrecionales del Tesoro Nacional).

A su vez el total de Recursos Corrientes de los municipios $ 102.000.000 ( $ 27.000.000 de recursos propios y $75.000.000 por Coparticipación), no alcanzan siquiera para financiar los gastos corrientes ( personal, bienes y servicios no personales, intereses de la deuda y transferencias) $ 108.000.000, necesitando imperiosamente el apoyo de la Nación para cubrir esa brecha, sirviendo además  para tener algo de gastos de capital (inversiones), que alcanza en el total consolidado de los municipios la suma de $ 14.000.000.

Los gastos de personal nos aporta una claridad adicional al problema, ya que de los $ 108.000.000 que componen los gastos corrientes, personal se lleva $ 77.000.000, o sea el 71%.

No está de más exponer sintéticamente la situación fiscal de la provincia. Sobre un total de erogaciones cercano a los $ 1.100 M, los gastos corrientes ascienden a $ 1.010 M. El total de recursos corrientes alcanzan los $ 1.060 M, de los cuales sólo $ 200 M son de origen tributario, $ 450 M son regalías (petrolíferas, gasíferas e hidroeléctricas)
  y $ 360 M los recibe de la Nación en concepto de coparticipación de impuestos. Nótese la baja participación de los impuestos provinciales (cuyas bases imponibles son iguales para todas las provincias argentinas) en el total de recursos, menos del 20 %.

Esta perversa realidad en cuanto a federalismo fiscal se refiere presenta las siguientes desventajas, entre otras:

1. Falta de correspondencia fiscal: implica la necesidad de que exista un alto nivel de vinculación entre el gasto que realiza una comunidad y el financiamiento necesario para sustentarlo. La ruptura de este principio conduce, consecuentemente, a que los beneficiarios del gasto no soporten todo el costo de su financiación. Esto hace que los votantes tengan menos incentivos para oponerse a aumentos ineficientes de los gastos estatales. Al mismo tiempo, dificulta el cálculo del precio relativo impuesto-gasto público, lo que impide que la presión tributaria marginal que enfrentan los ciudadanos esté ligada a una adecuada contraprestación en servicios.

2. Responsabilidad política: este criterio se respeta cuando los dirigentes responden frente a los votantes por la calidad de las políticas públicas. Esta capacidad de respuesta y control es mayor cuanto más cercano está el votante del nivel político donde se deciden y ejecutan las políticas públicas.

La realidad de la provincia del Neuquén no escapa al común de las provincias argentinas donde, se reitera, la excesiva dependencia de las transferencias del gobierno central, se presenta como la característica principal del federalismo fiscal argentino.

Implicancias políticas.

Analizado muy brevemente las características del federalismo fiscal argentino, resulta interesante responder a la pregunta ¿Cuáles son los elementos políticos que conducen a este sistema?.

Se entiende que ningún régimen de coordinación fiscal resulta ser exclusivamente un tema de las finanzas públicas, sino más bien el resultado de un proceso de negociación política, donde los distintos actores jurisdiccionales pujan por la obtención de una mejor posición.

Ahora bien, debemos reconocer que esa puja, como otras, se desarrollan en un marco institucional determinado. Al margen de diferenciales liderazgos y de pertenecer a provincias ricas o pobres, las competencias jurisdiccionales que marca la CN pone un cerco sobre el que no se puede –como no puede ser de otra manera- evitar.

Como se expresó al comienzo, la Constitución establece que para la mayoría de los impuestos (los más importantes), la potestad originaria la detentan las provincias y no la nación, razón por la cual el propio sistema institucional les da a las provincias el poder absoluto sobre este tema. Ellas han determinado que resulta más eficiente que determinados tributos sean recaudados centralizadamente, originando con ello el sistema de coordinación fiscal llamado “Coparticipación Federal”.

Ahora bien ¿Es más eficiente desde el punto de vista recaudatorio o más conveniente desde el punto de vista político?. 

No cabe duda de que en la administración de ciertos tributos una gestión centralizada resulta conveniente, como que tampoco genera duda que ella libera a los gobernadores del costo político de recaudar impuestos y de rendir directa cuenta sobre el uso de esos fondos. Esta es la cuestión.

Las provincias no se sienten presionadas por sus electorados por la calidad de su gasto público, ya que el propio ciudadano no participa en forma directa en su financiamiento, y por ende en su control. Eso produce a su vez que el gobernador utilice al estado provincial como botín de guerra, favoreciendo sus intereses personales y no el bienestar general. Políticas prebendarias, clientelares y corruptas alimentan este siniestro círculo vicioso que parece no tener fin, total siempre los gobernadores terminan bien parados, ya que ante una insuficiencia de fondos, la culpa la tiene la nación que no se los envía en tiempo y forma.

El sistema electoral que impera en Argentina en todas las provincias, es la usina generadora de este fenómeno. Los ciudadanos votan lista enteras en la cual el acceso a ellas está vedado sólo a aquellos que aseguren una obediencia sin límite al caudillo provincial. 

Gobernadores fuertes e irresponsables, y legisladores que representan no al electorado, sino a los intereses del caudillo, convierten a la democracia Argentina casi en una utopía, lo mismo que este perverso sistema de coordinación fiscal.

Ahora ¿cuál es la situación en este esquema de los municipios?

Los datos expuestos al principio, y en especial la situación en la provincia del Neuquén, muestran una situación similar a lo que acontece en la relación nación-provincias. 

Los municipios neuquinos financian sus gastos corrientes en más del 70 % con fondos que le llegan de la provincia, configurando un escenario de falta de correspondencia fiscal y responsabilidad política impresionante, a la vez de desarrollarse en un clima de nula participación ciudadana. 

Dos elementos se presentan distintivos y agravantes en cuanto al tema municipal:

1- Los municipios no tienen potestades tributarias propias ni delegadas. Ahí la gran diferencia con el caso nación-provincias. Las constituciones les permite recaudar todo aquello que no se contraponga con las normas provinciales y nacionales, limitando su accionar fiscal notoriamente. El caso Neuquén es notorio ya que, a pesar de que la Constitución Provincial establece que el Impuesto Inmobiliario (impuesto directo sobre la propiedad) es de los municipios, años atrás la provincia les obligó a los Intendentes a firmar la coparticipación provincial donde se provincializa dicho impuesto, redistribuyendo a los municipios sólo el 15 % de lo recaudado. Este  escenario conduce a que la ciudadanía perciba que los Intendentes no “dominan” lo que acontece en sus municipios, toda vez que ante cualquier inquietud ellos deben recurrir irremediablemente al ala protectora de la provincia, buscando soluciones que muchas veces nunca llegan, y otras deben ser el fruto de algún pacto político que obviamente favorece al poder central, en cuanto a incremento de su poder se refiere. Intendencias débiles, inoperantes, carente de toda clase de capacitación y excelencia, van acrecentando día a día el poder central,  pero paradójicamente van poniendo al descubierto un sistema que se hace imprescindible cambiar.

2- Las características intrínsecas de los gastos municipales los hace muy cercanos al vecino. Son casi divisibles, la afectación de los mismos los involucra directamente, por lo que es en este nivel gubernamental donde la correspondencia fiscal presenta sin lugar a dudas su mejor escenario. La ruptura de este principio no sólo genera ineficiencia en la producción de bienes públicos, sino que a su vez alejan al ciudadano de su municipio, y con ello disminuye su satisfacción con la democracia.

En este marco,  queda claro que el poder político y económico es propiedad de los gobiernos provinciales, condicionando la gobernabilidad del gobierno nacional a la satisfacción de sus propios intereses, no de sus comunidades, sino de sus respectivas elites.

Los municipios, el caso Neuquén es por demás ejemplificador, tienen un muy bajo poder para satisfacer las demandas ciudadanas, a la vez de una pobre gobernabilidad fundado en el hecho de que en definitiva la satisfacción de las demandas sólo serán producidas por el gobierno central provincial. De ahí que continuamente sigan ganando las elecciones locales candidatos del mismo partido del gobierno provincial, a pesar de tristísimos performances. La gente lo vota por el temor a que si gobierna otro partido, el castigo de la provincia se hará sentir. 

Neuquén en ese marco presenta un muy bajo nivel de participación ciudadana en cuanto a la cosa pública, y como consecuencia de ello, como no podía ser de otra manera, una recaudación impositiva provincial y local irrisoria. Los ciudadanos al no sentirse parte del gobierno no pagan, total siempre existe la instancia superior que le asegura los recursos mínimos que financian los bienes públicos a los que se ha acostumbrado desde siempre, pero que seguramente están muy lejos de colmar sus expectativas. La insatisfacción con la democracia es la lógica consecuencia de este proceso.

Conclusiones y propuestas

Federalismo fiscal, gobernabilidad democrática, sistemas electorales y sistema institucional político y de gobierno, no son compartimientos estancos. Su funcionamiento es absolutamente interdependiente cuya coordinación y eficiencia es un fenómeno eminentemente político.

El sistema político y fiscal expuesto, y en especial la provincia de Neuquén, conduce a una sensación de divorcio entre la política y el ciudadano convirtiendo a la democracia en un espejismo, que sólo satisface los intereses de unos pocos, y donde el estado es un botín necesario para la consecución de los fines de la elite del caudillo.

El sistema de representación política (legisladores), no responde a los intereses de los votantes, toda vez que la permanencia de los legisladores depende de su sumisión al poder provincial. El sistema electoral, por lista completa es el marco necesario para tal fin, configurando todo ello una estructura nefasta que socava los cimientos mismos de la democracia.

La teoría de la elección pública intenta explicar la provisión óptima de bienes públicos a través de la revelación de preferencias que el sistema electoral produce,  de la misma manera que el sistema de mercado, a través de la determinación de los precios fija cantidades y precios óptimos de bienes privados. 

Para que la elección pública, no sólo funcione como mecanismo revelador de preferencia, sino a su vez como “disparador” de la ejecución de esas políticas que los ciudadanos han elegidos, deben diseñarse sistema fiscales y políticos que permitan funcionar al mecanismo en forma óptima.

En ese marco, un nuevo proceso de descentralización política y fiscal y su coordinación entre los distintos niveles de gobierno, generará un escenario de participación ciudadana absolutamente imprescindible para devolverle confianza al sistema republicano, constituyendo con ello al fortalecimiento de la gobernabilidad democracia.

Es extensa la literatura sobre las ventajas de la descentralización, no sólo para lograr la optimización en la producción de bienes públicos, sino que a través del proceso de participación que es consecuencia de la descentralización, se logra incorporar al ciudadano como sujeto activo de la política, conduciendo a un proceso de satisfacción con la democracia, que sin lugar a duda mejorará la calidad de vida y por ende la productividad de la sociedad.

Como medidas concretas, cuya implementación se hace necesario con premura, se destacan:

1. Eliminación del sistema de Coparticipación Fiscal, recayendo la recaudación principal en las provincias, logrando con ello mejorar la correspondencia fiscal y la responsabilidad política. De esa manera los gobiernos provinciales sólo gastarán lo que recauden, quedando plenamente de manifiesto las ineficacias y excesos en los gastos, como así también sus logros.

2. Descentralizar a las unidades menores de gobierno (los municipios) todo aquello que sea posible, excepto aquellas decisiones que un profundo análisis aconseje no descentralizar. Debe aclararse que el traslado de poder y deberes a instancias locales, no debilita el estado central sino que lo fortalece. La democracia participativa, debe verse como complemento a las tareas para fortalecer la función nacional y provincial del estado y no como debilitamiento de su papel. Debe reconocerse que cualquier esfuerzo para recuperar la credibilidad y la confianza de la gente en el sistema democrático que no incluya un amplio programa de descentralización podría fracasar.

3. Mejorar la responsabilidad fiscal requiere un sistemático conocimiento de las actividades del gobierno y un diseño institucional que fomente la participación de la comunidad. El mejor modo de inducir la participación es que los programas financiados con fondos del gobierno central sean cofinanciados por los gobiernos locales. Relacionando performance y tributación se crea un fuerte incentivo para que la comunidad se involucre. Una solución complementaria sería la sanción de leyes que impongan un estricto código de comportamiento sobre los administradores locales, haciéndolos personalmente responsables -y legalmente imputables- cuando no pueden cumplir con los intereses de la comunidad. Estas leyes pueden actuar como un desincentivo poderoso contra la corrupción si las instituciones civiles pueden iniciar acciones legales contra los gobernantes locales.

4. Reformular el sistema electoral eliminando las listas “sábanas”, permitiendo vincular estrechamente al electivo con su elector. Se busca un mayor compromiso de los cuerpos legislativos con sus votantes, a la vez de promover al ciudadano a una condición más activa en cuanto a sus derechos políticos. 

Como corolario, y poniendo a la provincia del Neuquén como ejemplo, de no producirse las transformaciones expuestas, no sólo se debilitará la gobernabilidad democrática,  sino que se irá minando día a día la capacidad de la sociedad de generar estados de desarrollo óptimos, convirtiendo a las distintas jurisdicciones –y a la Argentina en su conjunto- en tierra sin futuro. 

Como dicen Gabriel Casaburi y Diana Tussie 1999, las reformas estructurales sólo pueden ser factible políticamente, sostenibles en el largo plazo y lograr sus resultados esperados si se llevan adelante bajo condiciones específicas; gobiernos legítimos, regulaciones económicas adecuadas, participación activa por parte de los más afectados directamente, una administración pública capaz y honesta, y un sistema descentralizado de implantación de políticas que genere la rendición de cuentas a todos los niveles. Es su conjunto, estas nuevas condiciones cada vez más se empaquetan bajo el término general de gobernabilidad.

� Conforme a la CN el gobierno federal tiene facultades exclusivas con relación a los derechos de importación y exportación e impuestos directos “por tiempo determinado”. Nación y provincias gozan de potestades concurrentes con relación a los impuestos indirectos. Las provincias “conservan todo el poder no delegado” al gobierno federal, pudiendo, por tanto, imponer tributos directos permanentes.


� Este es un sistema por el cual las provincias le ceden a la nación su poder originario en la recaudación de los impuestos, a cambio de recibir de la misma un determinado porcentaje como transferencia incondicionada


� Neuquén es la principal provincia argentina productora de esos recursos naturales.





